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AVISO No.  2020-141.22.14.70 

 
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS Y TESORERÍA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 

MUNICIPIO DE PALMIRA 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

Que una vez agotado el proceso de fiscalización y en virtud del proceso de determinación tributaria la 
Subsecretaría de Ingresos y Tesorería adscrita a la Secretaría de Hacienda del Municipio de Palmira, en 
uso de sus facultades legales, profirió las Liquidaciones Oficiales a través de las cuales se determinó el 

Impuesto de Alumbrado Público correspondiente al año gravable 2016. 

 
Que las mencionadas Liquidaciones oficiales no fue posible notificarlas de conformidad a lo previsto en el 
Artículo 231 del Acuerdo 071 de 2010 Estatuto Tributario Municipal, compilado en el Decreto 052 de 2018, 
debido a que fueron devueltas por la empresa de mensajería Servicios Postales Nacionales S.A 472. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 235 del Acuerdo 071 de 2010 Estatuto Tributario 
Municipal, compilado en el Decreto 052 de 2018, respecto de las Notificaciones devueltas por el correo, en 
concordancia con el Artículo 568 del Estatuto Tributario Nacional y demás normas concordantes, por medio 
del presente Aviso, se Notifican las siguientes Liquidaciones Oficiales: (se anexa listado) 
 
Se advierte que, las Liquidaciones Oficiales notificadas por este medio, prestan merito ejecutivo y contra 
ellas procede el Recurso de Reconsideración, que deberá interponerse ante la Subsecretaría de Ingresos 
y Tesorería, de la Secretaría de Hacienda del Municipio de Palmira, ubicada en la Calle 30 Carrera 29 
esquina Piso 1 Edificio el CAMP, de la ciudad de Palmira, dentro de los (02) meses siguientes a la fecha 
de publicación del presente aviso, de conformidad con lo previsto en el Artículo 355 del Acuerdo 071 de 
2010 Estatuto Tributario Municipal, compilado en el Decreto 052 de 2018. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
LETTY MARGARETH ESCOBAR BURBANO 

Subsecretaría de Ingresos y Tesorería 
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